
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca), primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO: 2020-0376 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:  

 

1. De cumplimiento al artículo 6º del Decreto 806 de 2020, en el sentido de 

remitir a la parte demandada el escrito de demanda y sus anexos. 

2. Complemente las pretensiones de la demanda, señalando el área, linderos,  

número de folio de matrícula inmobiliaria antiguo y actual, cedula catastral 

ubicación e identificación y demás circunstancias que identifiquen el predio 

objeto de  restitución, lo anterior de conformidad al artículo 83 del C.G.P.  

 

Del escrito subsanatorio no será necesario presentar las copias de rigor (art. 89 del 

C.G.P.) de conformidad al art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 2 DE OCTUBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 033 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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